
Presenta tu RAOCE: Evita la 
cancelación de tu programa 

IMMEX



Obligaciones de la Empresa IMMEX
24, fracción I IMMEX

• Realizar anualmente ventas al exterior por
un valor superior a 500,000 dólares de los
Estados Unidos de América, o su
equivalente en moneda nacional, o bien,

• Facturar exportaciones, cuando menos por
el 10% de su facturación total.



Obligaciones del ALTEX

• La SE registrará como empresa ALTEX y expedirá la
constancia correspondiente a las empresas que
cumplan:

• I.- Las empresas EXPORTADORAS DIRECTAS deberán
demostrar exportaciones por valor mínimo anual de
2 millones de dólares o exportar cuando menos el
40% de sus ventas totales;

• II.- Las empresas EXPORTADORAS INDIRECTAS
deberán demostrar ventas anuales de mercancías
incorporadas a productos de exportación o
exportadas por terceros, por un valor mínimo
equivalente al 50% de sus ventas totales […]

Artículo 5 IMMEX



Facilidades de Exportaciones x Terceros
3.1.4, RCSE

Las IMMEX que realicen sus operaciones a partir de
INSUMOS NACIONALES O NACIONALIZADOS y
EXPORTEN INDIRECTAMENTE sus productos a través
de otras empresas, pueden comprobar dichas
operaciones con un ESCRITO DEL EXPORTADOR
FINAL, que contenga el valor y volumen de lo
facturado y el porcentaje que se destinó a la
exportación.



Obligaciones CIVA
7.1.2, RGCE 2020

Divide la obligación del 60% de RETORNO de las
mercancías, durante los últimos 12 meses:

a) Programa IMMEX elaboración transformación y
reparación.
• Retorno del 60% del valor total de las

importaciones temporales de insumo.

b) Programa IMMEX de servicios.
• Retorno del 60% del valor total de las

importaciones temporales de insumo.

Facilidades IMMEX 2021



• Valor en moneda nacional que corresponda a la mercancía, sin incluir fletes ni seguros ni
otros conceptos.

• Tratándose de exportación se deberá declarar el valor comercial.

• Tratándose de retornos de empresas con Programa IMMEX el valor comercial deberá
incorporar el valor de los insumos importados temporalmente más el valor agregado.

• Asimismo, este campo no deberá considerar los conceptos que la propia Ley establece que
no formarán parte del valor en aduana de las mercancías, siempre que estos se distingan
del precio pagado en los propios CFDI, documentos equivalentes o en otros documentos
comerciales, pues en caso contrario, sí deben considerarse para efectos de la base
gravable, tal como lo exige el último párrafo, del artículo 66 de la Ley.

IMP. PRECIO PAG./
VALOR COMERCIAL.
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• Tratándose de OPERACIONES DE MAQUILA en los términos de los
artículos 181 y 183 de la LISR.

• Asentar el importe del valor agregado de exportación a las
mercancías que retornen, considerando los insumos nacionales o
nacionalizados y otros costos y gastos, incurridos en la
elaboración, transformación o reparación de las mercancías que se
retornan, así como la utilidad bruta obtenida por dichas
mercancías. VA = INN + C&G + UB

• EN OTRO CASO, NO ASENTAR DATOS (VACÍO).



PEDIMENTO RT o V1 – Valor Agregado



Pedimento Declaración Anual Riesgos

Valor Agregado Mayor VA Menor 
Mayores Ingresos No 

Declarados

VA Menor VA Mayor
No todos los servicios del 
IMMEX fueron retornados

(-) Valor Comercial 
(+) Monto de Ventas de 

Exportación 
Ventas que no se exportaron 

se gravan con IVA 16%

• ¿Es posible declarar un valor provisional en importaciones temporales o retornos?

• ¿Qué sucede si el Valor Agregado es diverso al monto asentado en la declaración anual?

• ¿Es posible tener diferencias del Valor Agregado en un porcentaje determinado con respecto
al monto asentado en la declaración anual?

• ¿El Valor Agregado debe ser razonablemente similar a los reportados en la DIEMSE,
Facturación de servicios, y los reportes de INEGI?

• ¿Las empresas IMMEX de servicios generan valor agregado?

Inconsistencias & Riesgos



www.ventanilladigital.gob.mx

http://www.ventanilladigital.gob.mx/










SE-FO-03-027 / 31/V/2016





 VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



 VERIFICAR LOS DATOS DE LA EMPRESA



 PRESENTAR RAOCE IMMEX y/o PROSEC



 PRESENTAR RAOCE IMMEX y/o PROSEC



Mensaje:
“Las Ventas Totales deben 
ser Mayores o Iguales al 
Total de Exportaciones”



INFORMACIÓN DEL FORMATO:
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



PROSEC – Datos de Bienes de Exportación

RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016

Producto 
fabricado 

FA del Art. 4 
PROSEC

Inventario Inicial = Total Bienes Producidos 
- (Mercado nacional + Exportaciones)

Sector
PROSEC



RAOCE – INSTRUCTIVO DE LLENADO
SE-FO-03-027 / 31/V/2016



DECLARACIÓN ANUAL ISR



VERIFICAR ACUSE 



• Presentar escrito Libre con los datos siguientes:

a) Razón social de la empresa.
b) RFC
c) Tipo de programa y número de programa
d) Datos de contacto: Teléfono, email.
e) Aclaración manifestando: “Dice:” y “Debe decir:”
f) Anexar documento que acredite personalidad del RL.
g) Declaración anual ante SAT.

• Enviar: atencion.immex@economia.gob.mx.
• La SE no emite resolución, únicamente confirma

recepción de email.

RAOCE: SUBSANAR INCONSISTENCIAS

mailto:atencion.immex@economia.gob.mx






25 IMMEX

7.2.7 RGCE

Si cuenta con PROSEC presentar en el 
mes de abril

7.2.4 RGCE



• Ajustar el VALOR ADUANA de los pedimentos de importación
definitiva o temporal de Empresas IMMEX.

• Es aplicable a un ejercicio fiscal.

• No debe existir saldos a favor de contribuciones.

• En caso de que existan contribuciones o aprovechamientos a
pagar, deberán ser actualizados (17-A CFF).

• Pagar los recargos calculados desde la fecha de los
pedimentos de importación definitiva.

• Es aplicable en facultades de comprobación (RG y VD) previo
escrito y pague multa de $2,010.00 por pedimento.

• ¿En el régimen temporales impacta el SCCCyG (Anexo 31)?

Pedimento Global Complementario
Operaciones de Importación / 6.2.1 RGCE



• Ajustar el VALOR COMERCIAL de los pedimentos de exportación 
definitiva.

• Es aplicable a un ejercicio fiscal y se presenta antes de la declaración 
anual o complementaria.

• No debe existir saldos a favor de contribuciones.

• En su caso se pague la diferencia de contribuciones, actualizadas de 
conformidad con el artículo 17-A CFF, desde la fecha de los pedimentos 
de exportación definitiva y hasta que se efectúe el pago.

• Pagar los recargos calculados desde la fecha de los pedimentos de 
exportación definitiva.

• Es aplicable en facultades de comprobación (RG y VD) previo escrito y 
pague multa de $2,010.00 por pedimento.

Pedimento Global 
Complementario

6.2.2 RGCE



Obligaciones de Hacer

• Mantener capacidad instalada.

• Mantener actualizado sistema de 
inventarios.

• Mantener mercancías temporales en 
domicilios registrados.

• Registrar a empresas submaquilas.

• Presentar reporte de RAOCE.

• Presentar reportes de INEGI.

IMMEX - OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS & FISCALES

Obligaciones de No Hacer

• No introducir mercancías restringidas 
Anexo I y Anexo 29 RGCE.

• No introducir mercancías sin autorización 
de sensibles.

• No presentar documentación falsa o 
alterada o con documentos falsos.

• No estar vinculados los socios y 
accionistas con empresas IMMEX 
canceladas.



Obligaciones de Dar

• Pagar el impuesto de importación por 
mercancías no originarias. 2.5 T-MEC

• Determinar el impuesto de importación 
en procesos de servicios con FP “5”.

• Pagar el impuesto al valor agregado en 
importaciones temporales de programas 
de diferimiento de arancel.

IMMEX - OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS & FISCALES

Obligaciones de Tolerar

• Permitir las visitas de inspección de la 
Secretaría de Economía.

• Permitir las visitas de inspección del 
Servicio de Administración Tributaria.

• Permitir las visitas de inspección en  
donde se realice submanufactura.
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